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DECRETO Nº 703

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.466/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Río Turbio, por la suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y CINCO MIL ($ 155.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Fi nanciera y  l a Contadur ía General ,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Río Tur-
bio, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes-SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – MUNI CIPALI DAD DE RIO
TURBIO ($ 155.000,00) del Ejercicio Presupuesta-
rio 2006.-

________

DECRETO Nº 704

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.467/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Puerto San Julián, por la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA MIL ($ 140.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto San Julián,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes-SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – MUNICIPALIDAD DE PUER-
TO SAN JULIAN ($ 140.000,00) del Ejercicio Pre-
supuestario 2006.-

________

DECRETO Nº 705

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.468/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del

Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS MIL ($ 200.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes-SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – MUNICIPALIDAD DE PUER-
TO DESEADO ($ 200.000,00) del Ejercicio Presu-
puestario 2006.-

________

DECRETO Nº 706

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.469/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Las Heras, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 245.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Las Heras, el im-
porte mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes-SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – MUNICIPALIDAD DE LAS
HERAS ($ 245.000,00) del Ejercicio Presupuestario
2006.-

DECRETO Nº 707

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.470/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
28 de Noviembre, por la suma de PESOS CIENTO
SETENTA Y CINCO MIL ($ 175.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de 28 de Noviembre,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas – ITEM: Minis-
terio – CARÁCTER: Administración Central – FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental – FUN-
CION: Administración General – SUB-FUNCION:
Direcci ón Super i or  Ej ecuti va – SECCI ON:
Erogaciones Corrientes-SECTOR: Transferencias –
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias – PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias a Instituciones Pro-
vinciales y Municipales para Financiar Erogaciones
Corrientes – PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes-
Aportes para Municipios Corrientes – Municipali-
dad de 28 de Noviembre ($ 175.000.-), del Ejercicio
Presupuestario 2006.-

________

DECRETO Nº 708

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.471/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Cmte. Luis Piedra Buena por la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Cmte. Luis Pie-
dra Buena, el importe mencionado en el Artículo an-
terior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas – ITEM: Minis-
terio – CARÁCTER: Administración Central – FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental – FUN-
CION: Administración General – SUB-FUNCION:
Direcci ón Super i or  Ej ecuti va – SECCI ON:
Erogaciones Corrientes-SECTOR: Transferencias –
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias – PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias a Instituciones Pro-
vinciales y Municipales para Financiar Erogaciones
Corrientes – PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes-
Aportes para Municipios Corrientes – Municipali-
dad de Cmte. Luis Piedra Buena ($ 150.000.-), del
Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO Nº 709

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.472/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Puerto Santa Cruz, por la suma de PESOS NO-
VENTA MIL ($ 90.000.-).-
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Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-

vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto Santa
Cruz, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes-SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRI NCIPA L: Transferencias – PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias a Instituciones Provinciales y
Municipales para Financiar Erogaciones Corrientes –
PARTIDA  SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para
Municipios Corrientes – Municipalidad de Puerto
Santa Cruz ($ 90.000.-), del Ejercicio Presupuestario
2006.-

________

DECRETO Nº 710

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.473/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Perito Moreno, por la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA MIL ($ 140.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Perito Moreno, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes-SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRI NCIPA L: Transferencias – PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias a Instituciones Provinciales y
Municipales para Financiar Erogaciones Corrientes –
PARTIDA  SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para
Municipios Corrientes – Municipalidad de Perito
Moreno ($ 140.000.-), del Ejercicio Presupuestario
2006.-

________

DECRETO N° 711

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.474/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Gobernador Gregores por la suma de PESOS CIEN
MIL ($ 100.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERA SE a l a Municipalidad de Gobernador
Gregores, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRI NCIPA L: Transferencias – PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias a Instituciones Provinciales y
Municipales para Financiar Erogaciones Corrientes –
PARTIDA  SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para
Municipios Corrientes – Municipalidad de Goberna-
dor Gregores ($ 100.000.-), del Ejercicio Presupues-
tario 2006.-

________

DECRETO N° 712

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.475/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del

Tesoro Provincial, a favor de la Municipalidad de
El Calafate, por la suma de PESOS CIENTO DIEZ
MIL ($ 110.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de El Calafate, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – MUNICIPALIDAD DE EL CA-
LAFATE ($ 110.000,00) del Ejercicio Presupuestario
2006.-

________

DECRETO N° 713

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.476/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del Te-
soro Provincial, a favor de la Municipalidad de Los An-
tiguos por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Los Antiguos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Munici-
pios Corr ientes – Municipalidad de Los Antiguos
($ 100.000.-), del Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO N° 714

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.477/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Comisión de Fo-
mento Jaramillo-Fitz Roy, por la suma de PESOS
VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento Jaramillo-
Fitz Roy, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corr ientes – COMISION DE FOMENTO
JARAMILLO-FITZ ROY ($ 22.000,00), del Ejerci-
cio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO N° 715

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.478/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del

Tesoro Provincial, a favor de la Comisión de Fo-
mento de Tres Lagos por la suma de PESOS QUIN-
CE MIL ($ 15.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Tres Lagos,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – Comisión de Fomento de Tres La-
gos ($ 15.000.-), del Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO N° 716

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.480/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Comisión de Fo-
mento de El Chaltén, por la suma de PESOS SIE-
TE MIL ($ 7.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de El Chaltén,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – COMISION DE FOMENTO
DE EL CHALTEN ($ 7.000,00) del Ejercicio Presu-
puestario 2006.-

________

DECRETO N° 717

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.479/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Comisión de Fo-
mento de Hipólito Yrigoyen, por la suma de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión De Fomento de Hipólito
Yrigoyen, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – Comisión de Fomento de Hipólito
Yrigoyen ($ 8.000.-), del Ejercicio Presupuestario
2006.-
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DECRETO N° 718

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.481/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Comisión de Fo-
mento de Cañadón Seco, por la suma de PESOS
SIETE MIL ($ 7.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Cañadón
Seco, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – Comisión de Fomento de Cañadón
Seco ($ 7.000.-), del Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO N° 719

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.482/06.-

OTORGASE un Apor te No Reintegrable del
Tesoro Provincial, a favor de la Comisión de Fo-
mento de Koluel Kaike, por la suma de PESOS
TRES  MIL ($ 3.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Koluel
Kaike, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Transferencias – PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Munici-
pales para Financiar Erogaciones Corrientes – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Muni-
cipios Corrientes – Comisión de Fomento de Koluel
Kaike ($ 3.000.-), del Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO N° 720

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.483/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Caleta Olivia, por la
suma de PESOS DOS MILL ONES QUI NIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 2.546.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Caleta Olivia, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA

SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – M UNICI PALI DAD DE CAL ETA
OLIVIA: ($ 2.546.000.-) Ejercicio Presupuestario
2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 721

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.484/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Pico Truncado, por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS DIECISIETE
MIL QUINIENTOS ($ 817.500).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Pico Truncado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE PICO TRUN-
CADO: ($ 817.500.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 722

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.485/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Río Turbio, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE MIL QUINIENTOS ($ 347.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Río Turbio, el im-
porte mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE RIO TUR-
BIO: ($ 347.500.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 723

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.486/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-

CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Puerto San Julián, por
la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL
($ 330.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Puerto
San Julián, el importe mencionado en el Artículo
anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes Co-
munales – MUNICIPALIDAD DE PUERTO SAN
JULIAN: ($ 330.000.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 724

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.487/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Puerto Deseado, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA  Y
NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 239.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto Deseado,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes Co-
munales – MUNICIPALIDAD DE PUERTO DE-
SEADO: ($ 239.500.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 725

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.488/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Las Heras, por la suma
de PESOS QUINIENTOS SEIS MIL ($ 506.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Las Heras, el im-
porte mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
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Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS:
($ 506.000.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 726

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.489/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL a favor
de la Municipalidad de 28 de Noviembre, por la suma
de PESOS TRESCI ENTOS SETENTA Y  DOS
MIL ($ 372.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de 28 de Noviembre, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE 28 DE NO-
VIEMBRE: ($ 372.000.-), del Ejercicio Presupuesta-
rio 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 727

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.490/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Cmte. Luis Piedra Buena,
por la suma de PESOS TRESCIENTOS ONCE
MIL QUINIENTOS ($ 311.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Cmte. Luis Piedra
Buena, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE  CMTE. LUIS
PIEDRA BUENA: ($ 311.500.-), del Ejercicio Pre-
supuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a di-
rectivas emanadas por la Secretaría de Estado de Ha-

cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 728

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.491/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Puerto Santa Cruz, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS UN MIL ($ 201.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto Santa Cruz,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunal es – MUNICIPA LIDA D DE PUERTO
SANTA CRUZ: ($ 201.000.-), del Ejercicio Presu-
puestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a di-
rectivas emanadas por la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 729

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.492/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de Perito Moreno, por la su-
ma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUE-
VE MIL DOSCIENTOS ($ 379.200.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Perito Moreno, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE PERITO MO-
RENO ($ 379.200.-), del Ejercicio 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a di-
rectivas emanadas por la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 730

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.494/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL  a fa-
vor de la Municipalidad de Gobernador Gregores,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA MIL ($ 280.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Gobernador Grego-
res, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE GOBERNA-
DOR GREGORES: ($ 280.000.-), del Ejercicio Pre-
supuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a di-
rectivas emanadas por la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 731

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.495/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a fa-
vor de la Municipalidad de El Calafate por la suma
de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 59.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de El Calafate, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE EL CALA-
FATE: ($ 59.000.-), Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 732

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.496/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL  a fa-
vor de la Municipalidad de Los Antiguos, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS ($ 298.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Los Antiguos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
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DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – MUNICIPALIDAD DE LOS ANTI-
GUOS ($ 298.500.-), del Ejercicio 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a di-
rectivas emanadas por la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 733

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.497/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL  a fa-
vor de la Comisión de Fomento de Jaramillo-Fitz
Roy, por la suma de PESOS CIENTO VEINTI-
SÉIS MIL QUINIENTOS ($ 126.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Jaramillo-
Fitz-Roy, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – COM ISION DE FOMENTO DE
JARAMILLO-FITZ ROY: ($ 126.500.-) Ejercicio
Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 734

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.498/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTICI-
PACION DEL TESORO PROVINCIAL  a favor de
la Comisión de Fomento de Tres Lagos, por la suma
de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Tres Lagos,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera – PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes Co-
munales – COMISION DE FOMENTO DE TRES
LAGOS: ($ 55.000.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de

Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO N° 735

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-N° 581.499/06.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL  a fa-
vor de la Comisión de Fomento Hipólito Irigoyen,
por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL
($ 97.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Hipólito
Irigoyen, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas – ITEM: Ministerio –
CARÁCTER: Administración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva – SECCION: Erogaciones de
Capital – SECTOR: Inversión Financiera – PARTI-
DA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo – PARTI-
DA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades – Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales – COMISION DE FOMENTO DE HI-
PÓLITO IRIGOYEN ($ 97.000.-), del Ejercicio 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a di-
rectivas emanadas por la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

RESOLUCIONES
M.E. y O.P.

RESOLUCION Nº 0523

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.367- MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros.  087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Reso-
lución Nº 139/06 al buque congelador tangonero
JOSE LUIS ALVAREZ (Mat. 0618) identif icando
como titular del permiso a la empresa PESQUERA
SAN ISIDRO S.A.;

Que la Empresa PESQUERA SAN ISIDRO S.A.
solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia  de Santa Cruz, para el
año 2006, para el buque congelador tangonero JOSE
LUIS ALVAREZ (Mat. 0618);

Que la empresa PESQUERA SAN ISIDRO S.A.,
constituye domicilio legal en Germán Abdala 1922 de
esta localidad, en el que serán válidas todas las notif i-
caciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 52 a 54 obra Certif icación de la Secretaría
de Pesca del Chubut de que la empresa PESQUERA
SAN ISIDRO S.A.. es permisionaria de  esa provin-
cia operando con el buque pesquero JOSE LUIS
ALVAREZ (Mat. 0618);

Que a fs. 33 a 38 obran copias legalizadas de la do-
cumentación del buque pesquero JOSE LUIS AL-
VAREZ (Mat. 0618), según lo requerido por Dispo-
sición Nº 072/SPyAP/06 pto.1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c.,
3.d., 3.e. y 3.f.;

Que la empresa PESQUERA SAN ISIDRO S.A.,

ha presentado Certif icado de libre deuda extendido
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante
a fs. 3; Certif icado de libre deuda extendido por Fis-
calía de Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante
a fs. 39; Certif icado de libre deuda extendido por la
Dirección General de Gestión Técnica Administrati-
va, obrante a fs. 49; Certif icado de libre deuda exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 2;

Que a fs. 31 obra Declaración Jurada que el buque
JOSE LUIS ALVAREZ (Mat. 0618) no descarga re-
siduos en la provincia de Santa Cruz, por lo cual no
requiere de la presentación del Certif icado de Cum-
plimiento establecido por Disposición Nº 072/SPyAP/06
pto. 1, Inc. 7.a.

Que a fs. 50 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución Nº
179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según Ley
Nº 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRA PUBLICAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir las cero horas del día 9 de Mayo
de 2006, a la empresa PESQUERA SAN ISIDRO
S.A., con domicilio legal en Germán Abdala 1922 de
la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47º
S, hasta el 1ro de Marzo de 2007, con el buque
pesquero congelador tangonero JOSE LUIS AL-
VAREZ (Mat.0618), y de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.- OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero JOSE LUIS ALVAREZ (Mat.
0618) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la empresa
PESQUERA SAN ISIDRO S.A. deberá hacer efec-
tivo el canon por captura establecido por Disposición
Nº 119/SPyAP/05 en el plazo dispuesto en el punto
8º de la misma.

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que la empresa
PESQUERA SAN ISIDRO deberá mantener, du-
rante el plazo autorizado por la presente, la vigencia
de los certif icados extendidos por la Subsecretaría de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias y Unidad Eje-
cutora Portuaria todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera, como así mismo la vigencia
del certif icado de permisionario extendido por la Se-
cretaría de Pesca del Chubut.

ARTICULO 5º.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 6º.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
tín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias
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RESOLUCION N° 0524

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.924 -MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modif icatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Reso-
lución Nº 124/06 al buque congelador tangonero
MISS PATAGONIA (Mat. 0555) identificando como
titular del permiso a empresa PESQUERA VERAZ
S. A.;

Que la empresa PESQUERA VERAZ  S. A. soli-
cita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2006, para el buque congelador tangonero MISS
PATAGONIA (Mat. 0555);

Que la empresa PESQUERA VERAZ  S. A. cons-
tituye domicilio legal en Germán Abdala 1.922 de
esta localidad, en el que serán válidas todas las notif i-
caciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 55 obra Certif icación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PESQUERA
VERAZ  S. A. es permisionaria de esa provincia ope-
rando con el buque pesquero MISS PATAGONIA
(Mat. 0555)

Que a fs. 40 a 53 y  69 a 62, obran copias legaliza-
das de la documentación del buque pesquero MISS
PATAGONIA (Mat. 0555) según lo requerido por
Disposición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b.,
3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

Que la empresa PESQUERA VERAZ  S.A. ha
presentado Certif icado de libre deuda extendido por
la Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante a
fs. 3 – 11 – 18; Certificado de libre deuda extendido
por Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz,
obrante a fs. 12; Certif icado de libre deuda extendido
por la Dirección General de Gestión Técnica Admi-
nistrativa, obrante a fs. 52; Certif icado de libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa
Cruz, obrante a fs. 2;

Que a fs. 16 obra Declaración Jurada que el buque
MISS PATAGONIA (Mat. 0555)  no descargará re-
siduos peligrosos en la provincia de Santa Cruz, ha-
biendo iniciado los trámites tendientes a la obtención
de la documentación requerida por la Disposición 072/
SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presentación del Cer-
tif icado de Cumplimiento;

Que a fs. 52 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir de las cero horas del día 9 de
mayo de 2006, a la empresa PESQUERA VERAZ
S. A., con domicilio legal en Pellegrini  N° 96 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S,
hasta el 1ro. de Marzo de 2007, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero MISS PATAGONIA
(Mat. 0555), y de acuerdo a lo expresado en  los
considerandos de la presente.

ARTICULO 2°.- OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero  MISS PATAGONIA (Mat. 0555)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO con

carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO 3°.-ESTABLECER que la empresa
PESQUERA VERAZ S. A. deberá hacer efectivo el
canon por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que la empresa
PESQUERA VERAZ S. A. deberá mantener, durante
el plazo  autorizado por la presente, la vigencia de los
certificados extendidos por la Subsecretaría de Recur-
sos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora
Portuaria todos ellos de la provincia de Santa Cruz,
así como dar estricto cumplimiento a la legislación
provincial pesquera, como así mismo la vigencia del
certificado de permisionario extendido por la Secreta-
ría de Pesca del Chubut.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o transgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 6°.-TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios,  Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
tín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESOLUCION N° 0525

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.351 -MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Reso-
lución Nº 139/06 al buque congelador tangonero VIR-
GEN DE LA CINTA (Mat. 0283) identif icando como
titular del permiso a la empresa ALPESCA S. A.;

Que la empresa ALPESCA S. A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2006, para
el buque congelador tangonero VIRGEN DE LA
CINTA (Mat. 0283);

Que la empresa ALPESCA S. A. constituye domi-
cilio legal en Pellegrini  N° 96 de esta localidad, en el
que serán válidas todas las notif icaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 29 obra Certif icación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa ALPESCA S. A.
es permisionaria de esa provincia operando con el
buque pesquero VIRGEN DE LA CINTA (Mat.
0283);

Que a fs. 7 a 15 y 25 a 27, obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero VIRGEN
DE LA CINTA (Mat. 0283), según lo requerido por
Disposición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b.,
3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

Que a fs. 39 obra constancia de Certif icado de Ar-
queo Nacional en trámite;

Que la empresa ALPESCA S.A. ha presentado Cer-
tificado de libre deuda extendido por la Subsecretaría
de Recursos Tributarios, obrante a fs. 28; Certif icado
de libre deuda extendido por Fiscalía de Estado de la
Provincia de Santa Cruz, obrante a fs.22; Certif icado

de libre deuda extendido por la Dirección General de
Gestión Técnica Administrativa, obrante a fs. 21; Cer-
tif icado de libre deuda extendido por la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante a fs. 24;

Que a fs. 38 obra Declaración Jurada que el buque
VIRGEN DE LA CINTA (Mat. 0283) no descargará
residuos peligrosos en la provincia de Santa Cruz,
habiendo iniciado los trámites tendientes a la obten-
ción de la documentación requerida por la Disposi-
ción 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presentación
del Certif icado de Cumplimiento;

Que a fs. 32 obra constancia de desistimiento, me-
diante la cual la empresa ALPESCA S. A., desiste de
las acciones legales iniciadas oportunamente contra la
Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 33 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir de las cero horas del día 9 de
Mayo de 2006, a la empresa ALPESCA S. A., con
domicilio legal en Pellegrini  N° 96 de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2007, con  el  buque  pesquero con-
gelador tangonero CAPITAN GIACHINO (Mat. 0151),
y de acuerdo a lo expresado en  los considerandos de
la presente.

ARTICULO 2°.- OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero  VIRGEN DE LA CINTA (Mat.
0283) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

ARTICULO 3°.- ESTABLECER que la empresa
ALPESCA S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en
el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que la empresa
ALPESCA S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certif ica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria
todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como
dar estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certif icado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pesca
del Chubut.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 6°.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
tín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias
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RESOLUCION N° 0526

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.356-MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modif icatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Reso-
lución Nº 139/06 al buque congelador tangonero
CODEPECA II (Mat. 0498) identificando como titu-
lar del permiso a la  empresa HARENGUS S. A.;

Que la empresa HARENGUS S. A. solicita permi-
so de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, para el año 2006,
para el buque congelador tangonero CODEPECA II
(Mat. 0498);

Que la empresa HARENGUS S. A., constituye
domicilio legal en Soldado Ortega N° 587 de esta
localidad, en el que serán válidas todas las notif icacio-
nes que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 65 obra Certif icación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa HARENGUS S.A.
es permisionaria de esa provincia operando con el
buque pesquero CODEPECA II (Mat. 0498);

Que a fs. 06 – 35, obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero CODEPECA II
(Mat. 0498) según lo requerido por Disposición N°
072/SPyAP/06 pto. 1, inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y
3.f.;

Que la empresa HARENGUS S. A. ha presentado
Certificado de libre deuda extendido por la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios, obrante a fs. 55; Certi-
f icado de libre deuda extendido por Fiscalía de Estado
de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs. 02; Certi-
f icado de libre deuda extendido por la Dirección Ge-
neral de Gestión Técnica Administrativa, obrante a fs.
61; Certif icado de libre deuda extendido por la Uni-
dad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante a fs.
57;

Que a fs. 61 obra constancia emitida por la Subse-
cretaría de Medio Ambiente que la empresa Harengus
S.A., se encuentra inscripta  en el Registro Provincial
de Residuos Peligrosos, como generadores, en cum-
plimiento de la Disposición 072/SPyAP/06 punto 1
inc.7 a.;

Que a fs. 59 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.-AUTORIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir del día 09 de Mayo de 2006, a la empresa
HARENGUS S. A., con domicilio legal en Soldado
Ortega N° 587 de la localidad de Río Gallegos, a
realizar tareas de pesca de altura en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca
al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de
2007, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
CODEPECA II (Mat. 0498), y de acuerdo a lo ex-
presado en  los considerandos de la presente.

2°.- OTORGAR al buque pesquero congelador
tangonero  CODEPECA II (Mat. 0498) el permiso
de pesca comercial IRRESTRICTO con carácter in-
transferible, precario y provisorio, con un cupo para
la captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.-ESTABLECER que la empresa HARENGUS
S. A.. deberá hacer efectivo el canon por captura esta-
blecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en el pla-

zo dispuesto en el punto 8° de  la misma.
4°.- ESTABLECER que la empresa HARENGUS

S. A. deberá mantener, durante el plazo  autorizado
por la presente, la vigencia de los certif icados extendi-
dos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fis-
calía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria todos ellos
de la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto
cumplimiento a la legislación provincial pesquera,
como así mismo l a vigencia del cert if icado de
permisionario extendido por la Secretaría de Pesca
del Chubut.

5°.- ESTABLECER que el incumplimiento o trans-
gresión a lo señalado en los artículos precedentes dará
lugar a la suspensión  automática del permiso que
mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honorable
Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefectu-
ra de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial
y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESOLUCION N° 0527

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.365 -MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modif icatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Reso-
lución Nº 124/06 al buque congelador tangonero RO-
SARIO G (Mat.0549) identif icando como titular del
permiso a empresa AGROPEZ S. A.;

Que la empresa AGROPEZ S. A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2006, para
el  buque congel ador tangonero ROSA RIO G
(Mat.0549);

Que la empresa AGROPEZ S. A. constituye domi-
cilio legal en Avellaneda N° 295 de esta localidad, en
el que serán válidas todas las notif icaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 19 obra Certif icación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa AGROPEZ S. A.
es permisionaria de esa provincia operando con el
buque pesquero ROSARIO G (Mat.0549);

Que a fs. 2 -14, obran copias legalizadas de la do-
cumentación del buque pesquero ROSARIO G
(Mat.0549) según lo requerido por Disposición N°
072/SPyAP/06 pto. 1, inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y
3.f.;

Que la empresa AGROPEZ S. A. ha presentado
Certif icado de Libre Deuda extendido por la Subse-
cretaría de Recursos Tributarios, obrante a fs. 32;
Certif icado de Libre Deuda extendido por Fiscalía de
Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs. 18;
Certificado de libre deuda extendido por la Dirección
General de Gestión Técnica Administrativa, obrante a
fs. 20; Certif icado de libre deuda extendido por la
Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante a
fs. 33;

Que a fs. 31 obra Declaración Jurada que el buque
ROSARIO G (Mat.0549) no descargará residuos
peligrosos en la provincia de Santa Cruz, cumpliendo
con la documentación requerida por la Disposición
072/SPyAP/06 pto. 1, inc. 7.a de la presentación del
Certificado de Cumplimiento;

Que a fs. 20 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir del día 05 de Abril de 2006, a la
empresa AGROPEZ S. A, con domicilio legal  en
calle Avellaneda  N° 295 de la localidad de Río Galle-
gos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Mar -
zo de 2007, con  el  buque  pesquero congelador tan-
gonero ROSARIO G (Mat.0549), y de acuerdo a lo
expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO 2°.- OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero  ROSARIO G (Mat.0549) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un cupo
para la captura de la especie langostino de 200 tonela-
das.

ARTICULO 3°.-ESTABLECER que la empresa
AGROPEZ S. A deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en
el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que la empresa
AGROPEZ S. A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certif ica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria
todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como
dar estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certif icado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pesca
del Chubut.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 6°.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios,  Direcciones y Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESOLUCION N° 0528

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.364 -MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modif icatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Re-
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solución Nº 124/06 al buque congelador tangonero
KALEU KALEU (Mat. 01963) identif icando como
titular del permiso a empresa PROCESADORA NEP-
TUNO S. A. y  KALEU KALEU S. A.;

Que las empresas PROCESADORA NEPTUNO
S. A. y KALEU KALEU S. A. solicitan permiso de
pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz para el año 2006, para el
buque congelador tangonero KALEU KALEU (Mat.
01963);

Que las empresas PROCESADORA NEPTUNO
S. A. y KALEU KALEU S. A. constituyen domicilio
legal en Gobernador Moyano N° 56 de esta locali-
dad, en el que serán válidas todas las notif icaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 120 obra Certif icación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PROCESADO-
RA NEPTUNO S. A. es permisionaria de esa pro-
vincia operando con el buque pesquero KALEU
KALEU (Mat. 01963);

Que a fs. 33 - 45, obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero KALEU KALEU
(Mat. 01963) según lo requerido por Disposición N°
072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y
3.f.;

Que la empresa PROCESADORA NEPTUNO
S.A. ha presentado Certificados de Libre Deuda ex-
tendidos por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios, obrantes a fs. 101; Certif icado de Libre Deuda
extendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz, obrante a fs. 48; Certif icado de  Libre
Deuda extendido por la Dirección General de Ges-
tión Técnica Administrativa, obrante a fs. 121; Certi-
f icado de Libre Deuda extendido por la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante a fs. 47;

Que la empresa KALEU KALEU S. A. ha presen-
tado Certif icados de Libre Deuda extendidos por la
Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrantes a fs.
3, 32 y 46; Certificado de Libre Deuda extendido por
Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz;
obrante a fs. 2; Certif icado de Libre Deuda extendido
por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 4;

Que a fs. 122 - 123 obra Declaración Jurada que el
buque KALEU KALEU (Mat. 01963) no descargará
residuos peligrosos en la provincia de Santa Cruz,
cumpliendo con la documentación requerida por la
Disposición 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la pre-
sentación del Certif icado de Cumplimiento;

Que a fs. 100 obra Constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir del día 05 de Abril de 2006, a las
empresas PROCESADORA NEPTUNO S.A. y
K ALEU K ALEU S. A., con domicilio legal Goberna-
dor Moyano N° 56 de la localidad de Río Gallegos, a
realizar tareas de pesca de altura en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca
al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de
2007, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
K ALEU K ALEU (Mat. 01963), y de acuerdo a lo
expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO 2°.- OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero  KALEU K ALEU (Mat. 01963)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO 3°.-ESTABLECER que las empre-

sas PROCESADORA NEPTUNO S. A. y K ALEU
K ALEU S. A. deberán hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en
el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que las empre-
sas PROCESADORA NEPTUNO S. A. y K ALEU
K ALEU S. A. deberán mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certif ica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria
todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como
dar estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certif icado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pesca
del Chubut.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o transgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 6°.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría  de  Estado  de  la   Producción, Subsecre-
taría de Recursos Tributarios,  Direcciones y Delega-
ciones de la Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empre-
sas Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESOLUCION N° 0529

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.475 -MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la Ley
Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la
Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge, la Resolución Nº 179/
MEyOP/06, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 087/05, 119/05,
084/06, 072/06 y 138/06;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado mediante Reso-
lución Nº 124/06 al buque congelador tangonero
LUNES SANTO (Mat. 1132) identif icando como ti-
tular del permiso a empresa IBERCONSA DE AR-
GENTINA S. A.;

Que la empresa IBERCONSA DE ARGENTINA
S. A. solicita permiso de pesca de altura irrestricto en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2006, para el buque congelador tangonero
LUNES SANTO (Mat. 1132);

Que la empresa IBERCONSA DE ARGENTINA
S. A. constituye domicilio legal en Gobernador
Moyano N° 56 de esta localidad, en el que serán váli-
das todas las notificaciones que deba efectuar la Auto-
ridad de Aplicación;

Que a fs. 1 obra Certif icación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa IBERCONSA
DE ARGENTINA S. A. es permisionaria de esa pro-
vincia operando con el buque pesquero LUNES SAN-
TO (Mat. 1132);

Que a fs. 13 – 2 y 44 - 47, obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero LUNES
SANTO (Mat. 1132), según lo requerido por Dispo-
sición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c.,
3.d., 3.e. y 3.f.;

Que la empresa IBERCONSA DE ARGENTINA
S. A. ha presentado Certif icado de Libre Deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
obrante a fs. 4; Certif icado de Libre Deuda extendido

por Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz,
obrante a fs. 3; Certif icado de Libre Deuda extendido
por la Dirección General de Gestión Técnica Admi-
nistrativa, obrante a fs. 56; Certificado de Libre Deu-
da extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de
Santa Cruz, obrante a fs. 2;

Que a fs. 55 obra Declaración Jurada que el buque
LUNES SANTO (Mat. 1132) no descargará resi-
duos peligrosos en la provincia de Santa Cruz, reque-
rida por la Disposición 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc.
7.a.

Que a fs. 5 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
179/MEyOP/06, acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR en el marco de la
Ley Nº 2854, a partir del día 05 de Abril de 2006, a la
empresa IBERCONSA DE ARGENTINA S. A., con
domicilio legal Gobernador Moyano N° 56 de la lo-
calidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de
altura en aguas de jurisdicción de la provincia de San-
ta Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S,
hasta el 1ro. de Marzo de 2007, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero LUNES SANTO (Mat.
1132), y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO 2°.-OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero  LUNES SANTO (Mat. 1132)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO 3°.-ESTABLECER que la empresa
IBERCONSA DE ARGENTINA S. A. deberá hacer
efectivo el canon por captura establecido por Disposi-
ción N° 119/SPyAP/05 en el plazo dispuesto en el
punto 8° de  la misma.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que la empresa
IBERCONSA DE ARGENTINA S. A. deberá man-
tener, durante el plazo  autorizado por la presente, la
vigencia de los certif icados extendidos por la Subse-
cretaría de Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado,
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias y
Unidad Ejecutora Portuaria todos ellos de la provin-
cia de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento
a la legislación provincial pesquera, como así mismo
la vigencia del certificado de permisionario extendido
por la Secretaría de Pesca del Chubut.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 6°.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios,  Direcciones y Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias
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RESOLUCION N° 0530

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.481-MEyOP-06, la Ley N°

1464 y sus modificatorias, la Ley Nº 2854, los Decre-
tos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº 01/06
de la Comisión Ejecutiva del Convenio del Golfo San
Jorge, las Disposiciones Nº 084/06 y 0137/06, las
Resoluciones Nº 121/06, 122/06, 124/06 y 139/06 de
la Secretaría de Pesca de la provincia del Chubut;  y

CONSIDERANDO:
Que el convenio interprovincial ratif icado por Ley

Nº 2854 establece que regulará y ordenará las pes-
querías con artes de arrastre en el Golfo San Jorge;

Que la cláusula séptima del mencionado convenio
acuerda que la provincia de Santa Cruz otorgará hasta
diecisiete (17) permisos de pesca a buques congela-
dores tangoneros, a las embarcaciones que indique la
provincia del Chubut;

Que mediante la Disposición Nº 137/06, la provin-
cia de Santa Cruz estableció una reducción del esfuer-
zo pesquero al 75% de la f lota, solicitando en su Art.
4º a la provincia del Chubut a que nomine la cantidad
de trece (13) buques en el marco del esfuerzo restrin-
gido y de acuerdo a la cláusula 7ma. del Convenio del
Golfo San Jorge;

Que mediante Resoluciones Nº 121/06, 122/06 y
124/06 la Secretaría de Pesca de la provincia del
Chubut nomina las embarcaciones para el otorgamiento
de los permisos previstos en la cláusula séptima del
Convenio del Golfo San Jorge que ingresan a aguas
jurisdiccionales de Santa Cruz;

Que el Convenio ratif icado por Ley Nº 2854 esta-
blece en su cláusula 7ma. que cada provincia podrá
rotar hasta el cincuenta por ciento (50%) de los bu-
ques tangoneros nominados, una vez por año, de-
biendo informarlo a la provincia receptora al requerir
los permisos en reciprocidad;

Que mediante Resolución Nº 139/06 la Secretaría
de Pesca de la provincia del Chubut nomina buques
para la rotación de los buques congeladores tangoneros
en el marco de la cláusula 7ma. del Convenio del

Golfo San Jorge;
Que por lo expuesto y a los efectos administrativos

y legales es procedente el dictado de la presente;
Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-

cos  de este Ministerio;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- RECONOCER como buques autorizados a
partir de las 0:00 hs. del día 5 de Abril de 2006 y hasta
las 0:00 hs. del día 9 de Mayo de 2006 en el marco de
la cláusula séptima del Convenio del Golfo San Jor-
ge, según la reducción de esfuerzo establecido por
Disposición Nº 137/06, a aquellos buques que se in-
dican en el Anexo I que forma parte integrante del
presente acto.

2°.- ESTABLECER  como  buques  autorizados  a
partir de las 0:00 hs. del día 9 de Mayo de 2006 y has-
ta las 0:00 hs. del día 1 de Marzo de 2007 en el marco
de la cláusula séptima del Convenio del Golfo San
Jorge, según la reducción de esfuerzo establecido por
Disposición Nº 137/06, a aquellos buques que se in-
dican en el Anexo II que forma parte integrante del
presente acto.

3°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Secretaría de
Estado de la Producción, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
Cámaras del sector, Empresas pesqueras, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Prefectura Comodoro
Rivadavia, Secretaría de Pesca de la provincia del
Chubut, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ANEXO I

BUQUE PESQUERO EMPRESA

MATR. DENOMI NACIÓN TITULAR

02096 PROMARSA III ALPESCA S.A.

0151 CAPITÁN GIACHINO ALPESCA S.A.

0505 SERMILIK HARENGUS S.A.

0506 CODEPECA III HARENGUS S.A.

0201 CONARA I CONTINENTAL ARMADORES DE PESCA S.A.

0549 ROSARIO G AGROPEZ S.A.

0619 JUAN ALVAREZ PESQUERA SAN ISIDRO S.A.

0210 MARA I PESCAPUERTA ARGENTINA S.A.

0141 NDDA NDDU POSEIDÓN S.A. / PESQUERA LEAL S.A.

0756 PUENTE CHICO PEREIRA ARGENTINA S.A.

01132 LUNES SANTO IBERCONSA DE ARGENTINA S.A.

01508 SUEMAR DOS CONGELADORES PATAGONICOS S.A.

01963 KALEU KALEU PROCESADORA NEPTUNO S.A. / KALEU KALEU S.A.

ANEXO II

BUQUE PESQUERO EMPRESA

MATR. DENOMI NACIÓN TITULAR
02096 PROMARSA III ALPESCA S.A.

0151 CAPITÁN GIACHINO ALPESCA S.A.

0505 SERMILIK HARENGUS S.A.

0506 CODEPECA III HARENGUS S.A.

0201 CONARA I CONTINENTAL ARMADORES DE PESCA S.A.

0549 ROSARIO G AGROPEZ S.A.

0619 JUAN ALVAREZ PESQUERA SAN ISIDRO S.A.

0210 MARA I PESCAPUERTA ARGENTINA S.A.

0498 CODEPECA II HARENGUS S.A.

0756 PUENTE CHICO PEREIRA ARGENTINA S.A.

0618 JOSÉ LUIS ALVAREZ PESQUERA SAN ISIDRO S.A.

0283 VIRGEN DE LA CINTA ALPESCA S.A.

0555 MISS PATAGONIA PESQUERA VERAZ S.A.

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION N° 0598

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de  2006.-
Expediente IDUV N° 048.943/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
ticulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Li-
citación Pública IDUV N° 13/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: “AMPLIACIÓN RED
CLOACAL Y SISTEMA DE IMPULSIÓN SEC-
TOR B° JUAN PABLO II EN RÍO GALLEGOS” ,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV N° 13/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “AM-
PLIACIÓN RED CLOACAL Y SISTEMA DE IM-
PULSIÓN SECTOR B° JUAN PABLO II EN RÍO
GALLEGOS” , f ijándose la fecha de apertura de las
ofertas el día 15 de Junio de 2006 a las 11,00 hs., en
la Sede IDUV – Don Bosco N° 369 de RÍO GALLE-
GOS.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco N° 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 19 de Mayo de 2006, siendo el valor del
mismo de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($ 4.800,00.-).-

________

RESOLUCION Nº 0624

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 46.481/20/2006.-

PREADJUDICAR veintiún (21) unidades habita-
cionales de dos (2) dormitorios y siete (7) unidades
habitacionales de tres (3) dormitorios correspondien-
tes a la Obra: “Plan 32 Viviendas CONVIVIR en
Gobernador Gregores” , a las personas cuyos datos
personales se consignan en planillas adjuntas, las que
forman parte integrante de la presente como Anexo I
de dos (2) folios, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

PREADJUDICAR  dos (2) unidades habitacionales
de dos (2) dormitorios a favor de las Señoras María
Cristina BAHAMONDE (DNI Nº 30.239.788) y  Elsa
Marina DIAZ MANSILLA (DNI Nº 12.847.140),
respectivamente,  en un todo de acuerdo a lo estable-
cido en Disposiciones Generales de la Resolución
IDUV Nº 0587/97.-

OTORGAR en carácter de comodato y por el tér-
mino de dos (2) años, a partir de la notificación feha-
ciente, una (1)  unidad habitacional de dos (2) dormi-
torios a favor de la Señora Elena Natalia VARGAS
(DNI Nº 30.546.892) y una (1) unidad habitacional
de tres (3) dormitorios a favor de la Señora María
Alicia SALAZAR (DNI Nº 23.293.135) pertenecien-
tes a la  Obra: “Plan 32 Viviendas CONVIVIR en
Gobernador Gregores” ;  por los motivos invocados
en los considerandos de la presente.-

DEJAR  ESTABLECIDO  que las  preadjudica-
ciones  enunciadas  en el  Artículo  1º  y 2º de la pre-
sente serán sometidas a impugnación por el término
de tres (3) días corridos, contados a partir de la  fecha
de   publicación en el Boletín Oficial,   las  que  debe-
rán  ser  presentadas por   escrito y debidamente docu-
mentadas ante el Instituto de Desarrollo Urbano y
Vivienda, sito en Don Bosco Nº 369 de la Ciudad de
Río Gallegos.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable Con-
cejo Deliberante de la Localidad de Gobernador Gre-
gores, para conocimiento de sus Autoridades y públi-
co en general.-
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OBRA:  “ PLAN  32 V IV IEN DAS CO NVI V IR  EN  GO BERN ADO R G REG ORES”

DO S  DOR M IT ORI OS

APELL ID O Y  NO M BRE D N I Cóny uge o Concubi no        DNI PJ E
SOSA   NORM A BENI CI A 21.774.634 e/c GARCIA   VAL ENT IN 14.827.080  44
MA RT IN EZ  GRA CI EL A
A LI CI A 13.738.308 IN OSTROZ A LU IS L OY D 12.027.766  43
DI AZ  OYA RZ UN  M A-
N UEL SEGU ND O 17.734.193 I DE CATAL AN  GRECI A

ELY N 93.069.872  38
COSTAS  L IL IA NA SI LV IA 12.363.789  34
GONZ AL EZ  CLA UD IA
VI VIA NA 23.905.812 FERNA ND EZ   OSCA R

ENRI QU E 20.506.185  34
LOPEZ CRUCES CARLOS
AL AD IN 18.759.882 e/c A RRIAGADA  H ENRI-

QU EZ  A NA  M ARIELA 18.836.453  34
MARIN NORMA MAR-
CELA 28.021.473 CA LD ERON  JUAN  A NT O-

NI O 21.353.730  34
RI OS JOSE AL EJAN DRO 20.211.964 MEDI NA   MABEL  I TATI 21.365.730  34
PARED ES A NGEL ICA
EMI LI A 25.640.390  33
SAN DOVA L MENCO ED -
GARDO FABIA N 25.512.663 e/c M UÑOZ  ANGELI CA

A N DREA 27.221.380  33
RA QUI NAU   VI CTOR JA-
V IER 22.593.947 e/c PA REDES  ERI CA  ELI -

SA BET H 30.252.319  32
CA ST RO PARED ES D IN A
A LI CI A 23.689.808 BOSSO  JOSE AL BERT O 18.461.610  31
GARAY  M UÑ OZ  JUA N
JOSE 26.785.235 RU TH ERFORD  PARAD A

DA NIELA A. 27.221.364  31
MEND IETA  M ART IN  H O-
RA CI O 17.812.146 e/c LEON DIA Z  GLAD YS

M A RI EL A 26.785.248  31
VERA   AL ICIA  SOFIA 23.057.033  31
AV IL EZ   VAL ERIA  RO-
SA N A 27.221.316 e/c BONZ ON  JOSE LU IS 14.215.838  30
CA RD EN AS D AN IEL
OM A R 21.919.619 e/c T RIV IÑO AN DRA DE

DELI A JEAN NETT E 18.809.007  30
CARRA SCO VI LM A FA -
BIA N A 20.139.190 e/c POGGIO JU AN  RAM ON 17.219.815  30
GOM EZ  JOSE AL BERT O 24.267.147 e/c ECHEVERRI A  D AN IELA

ROXA N A 29.921.566  30
GONZ AL EZ  M AN SI LL A
LI LI ANA  SI LV IA 13.191.268  30
L OPEZ  RAN IERI  M AT IA S
I SMA EL 27.553.239 L APEI RE I L EA NA   MA -

RIA  A . 24.847.098  30

AN EXO  I
OBRA:  “ PLAN  32 V IV IEN DAS CO NVI V IR  EN  GO BERN ADO R G REG ORES”

TR ES  D ORM ITO RI OS

Apell ido y nombr e      DNI Cóny uge o Concubi no   DNI PJ E
M ON TI EL  PAI LA N
M ARIA  EST HER 12.847.139 e/c SUAJE  DIEGO

CA R L OS 23.299.021  44
A GU IL AR A RZ EST
MA RI EL A  M . 25.075.432 LA UQU EN  JORGE GU I-

L L ERM O 23.956.913  34
A LV EA R  M IRTA  BEA -
T RI Z 24.168.364 e/c  RUT HERFORD  M AU -

RO D AN IEL 27.270.781  34
FERNA ND EZ   OSCA R
H ORA CI O 24.682.168 AGUI RRE  ARA CELI RU TH 26.259.903  34
I BA ÑEZ  T ERESA DEL
CA R M EN 24.682.154  34
RU TH ERFORD  CAL DE-
RON  M ATI LD E I . 25.512.668 H ERMOSI LL A PI ZA RRO

LEON  FAU ST IN O 92.895.254  33
M EZ A  RAU L AL FRED O 26.391.980 e/c A LFA RO  ERI KA PAOLA 27.221.365  32

________

RESOLUCION Nº 0625

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 47.507/07/2006.-

EXCLUIR del listado de preseleccionados de unidades habitacionales de dos
(2) dormitorios a  la Señora Nancy del Carmen SOTO (DNI Nº 25.338.885) en
condominio con el Señor Leonardo Javier QUINTANA (DNI Nº 29.528.928) y al
Señor Antonio Ernesto QUIROGA (DNI Nº 26.868.454) y su cónyuge Señora
Alejandra Gabriela CORDOBA (DNI Nº 28.558.428),  a la Señora  Graciela del
Carmen BARRA (DNI Nº 27.221.375) y  al Señor Jorge ALVARADO (DNI    Nº
20.991.406)  y su cónyuge Elsa Magdalena SALDIVIA MARCHANT (DNI Nº
14.601.286)  y  la Señora María de los Ángeles MEZA (DNI Nº 24.135.733) y su
cónyuge Señor Victoriano Salvador ORTIZ (DNI.  Nº 18.624.682), preselecciona-
dos para unidades habitacionales de tres (3) dormitorios; correspondientes a la

Obra: “Plan 64 Viviendas Federal I en Gobernador Gregores” ; por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

PREADJUDICAR cuarenta y cuatro (44) unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios y trece  (13) unidades habitacionales de tres (3) dormitorios corres-
pondientes a la Obra: “Plan 64 Viviendas Federal I en Gobernador Gregores”, a las
personas cuyos datos personales se consignan en planillas adjuntas, las que for-
man parte integrante de la presente como Anexo I de dos (2) folios, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

PREADJUDICAR dos (2) unidades habitacionales de dos (2) dormitorios co-
rrespondientes a la Obra: “Plan 64 Viviendas Federal I en Gobernador Gregores” ,
al Señor Antonio VIRGINILLO (DNI Nº 20.139.198) en condominio con la
Señora María de los Ángeles LOPEZ (DNI Nº 27.143.230) y al Señor Jorge
Alfredo ACOSTA (DNI Nº 20.645.018) y su cónyuge Lucía Cristina ALVEAR
BARRIA (DNI Nº 21.353.739), por las razones invocadas en los considerandos
de la presente.-

PREADJUDICAR  una (1) unidad habitacional de tres (3) dormitorios a favor
del Señor Carlos BAHAMONDES (DNI Nº 18.753.273) y su grupo familiar, en
un todo de acuerdo a lo establecido en Disposiciones Generales de la Resolución
IDUV Nº 0587/97.-

DEJAR ESTABLECIDO  que las preadjudicaciones enunciadas en los Artícu-
los 2º, 3º y 4º de la presente serán sometidas a impugnación por el término de tres
(3) días corridos, contados a partir de la fecha  de publicación en el Boletín Oficial,
las que deberán ser presentadas por escrito y debidamente documentadas ante el
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en Don Bosco Nº 369 de la Ciudad
de Río Gallegos.-

REMITIR por Departamento Despacho, copia de la presente a la Municipalidad
y al Concejo Deliberante de la Localidad de Gobernador Gregores, para conoci-
miento de sus Autoridades y público en general.-

                                                                             A NEXO I

OBRA:  «PLA N 64 V IV IEN DAS FEDERAL  I

                                                          EN GOBER NADOR GREG ORES»

                                                             DOS DORM IT ORIOS
A PELL ID O Y D OC U M EN TO S A PELL ID O Y DOC UM ENTO S     PJE
N O M BR ES N O M BR ES
JUA REZ AN A LU ISA D NI  N º   4.162.434 GON ZA LEZ  FRA N

CI SC O D NI  N º  7.810.382   30
MERIN O JUAN D AVID DN I N º 24.152.304 H U EN CH U LL A N

N AN CY  BEAT RI Z D NI  N º 25.533.515   30
M UÑ OZ  AY NOL  L UI S
FL AV I O    DN I Nº 17.264.756             30
PEREYRA  QU IN TAN A
CLA UD IO D AN IEL    DN I Nº 23.895.066 e/c GAL LARDO  A N-

D REA EST EL A D NI  N º 30.858.540   30
PUCHI   CRI ST IA N
ED GA RD O    DN I Nº 22.079.888 A LV EA R BARRI A

CARIN A ELISABET  D NI  Nº 23.689.810  30
PU CH I  JAV IER AN -
D R ES    DN I Nº 23.293.130 L ERA  CECI LI A

N OEM I D NI  N º 28.100.353   30
QUEZA D A  MA RI A
EST H ER    DN I Nº 24.682.175           30
ROJAS  ROBERT O
OSCA R    DN I Nº 23.029.504        30

RU IZ   JU LI O    DN I Nº 24.168.355             30
SPEZI AL E STELL A
M A RI S    DN I Nº 16.568.900          30
VARGAS A N GEL
CLA U DI O    DN I Nº 25.075.435 e/c  CA RDENA S V I DA L

CATA L IN A D NI  N º 31.321.491   30
PEREY RA HERMI NIO  D NI  Nº 12.264.541 BEL MA R  MA RI A

LI LI AN A D NI  N º 13.468.956   30
BAL DONI  GA BRIEL
A LEJA ND RO    DN I Nº 25.512.661 GAL LA RD O SAL -

DIVIA  ELSA EDITH D NI  N º 29.902.905   29
CAT EPIL LA N  L IL IA -
N A ISA BEL    DN I Nº 25.602.156             29
GEREZ   M IRIA M  ELI -
SA BE T    DN I Nº 25.533.572 e/c CH OQU E  A NGEL

M I GU EL D NI  N º 26.290.597   29
SAN H UEZ A  AN D REA
A NA H I    DN I Nº 28.156.172           29
SUA REZ   M A URI CI O
L EONA RD O    DN I Nº 25.075.449 e/c D IA Z  VIOLETA

GRA CI EL A D NI  N º 28.482.558   29
CABRERA  PATRI CI A

A LEJA ND RA    DN I Nº 25.874.917           28

I NFAN TE DI EGO

M A RT I N    DN I Nº 26.391.985 YAÑ EZ  M A RI AN A

SOL ED A D D NI  N º 27.977.616   28

PARAD A   A NA LI A

I NES    DN I Nº 25.874.920 PAREDES PA RAD A

N ESTOR FABIA N D NI  N º 26.785.231   28

BRI A MON TE  M A RI A

EL EN A    DN I Nº 30.502.924 e/c GA RAY   TI TO

ROBE RT O DN I N º 26.785.238    27
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nro. UNO, a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nro. Uno, a
mi cargo hace saber que por el término de tres (3) días
en autos caratulados: “ DELGADO ZULEMA LILIA
S/SUCESION AB-INTESTATO” , EXPTE. 20949/05,
que se cita a herederos y acreedores del causante por
el término  de treinta (30) días a f in de que tomen la
intervención que les corresponda en los presentes (Art.
683 del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2006.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

El  Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. Francisco Marinkovic con asiento en esta ciu-
dad, Secretaría Nº Dos, en los autos caratulados
“ SRI DI  HERM INI A S/SUCESION AB- IN-

EDICTOS

M EL O  MA RIA  CRIST IN A D NI  N º 26.276.562       27
M ERCERAT   MA X IM O A DRIA N D NI  N º 26.391.994 e/c  GU ERRERO  MA RI A

CRI ST I N A D NI  N º 28.054.895     27

                                           OBRA:  “ PLAN 64 V IV IENDA S FEDERAL I  EN GOBER NADOR GREG ORES”
                                                                                                 DOS DORM I TORIOS

A PELL ID O Y D OC U M EN TO S A PELL ID O Y DOCUM ENTOS          PJE
N O M BR ES N O M BR ES
RUPP  MA RIELA  CA ROL IN A D NI  N º 26.520.868 e/c  BOSSO GARCIA   WALTER

JAVI ER D NI  N º 27.221.334     27
SOT O FEL I X GUI LL ERM O D NI  N º 26.603.896 e/c  TA BA RES  M AT I LD E

A RIA N A D NI  N º 31.321.483     27
MEND OZA LA GOS IRMA BEATRIZ D NI  N º 27.221.330        26
M ART IN EZ   M A RI A NA  EL ISA BET D NI  N º 26.870.514 e/c NARVAEZ  DIEGO ALBERTO D NI  N º 26.551.580     26
MARTI NEZ ALFARO LAURA A LICIA D NI  N º 28.807.129 e/c  RIV ERA  SEGUN DO BAU -

T I STA D NI  N º 27.221.325     26
V ERA PA RED ES JOSE A L BERT O D NI  N º 27.221.320 e/c GA RAY MU ÑOZ  YAN IN A

A LEJA ND RA D NI  N º 29.263.398     26
VI NETT  JAV IER AL EJAN DRO D NI  N º 27.221.313 e/c  CA RCAM O  M ARIEL A NA -

TA C H A D NI  N º 29.858.170     26
CABRERA OSCAR A L FRED O D NI  N º 27.221.337 V OGT N AN CY MA RGOT D NI  N º 30.858.538     26
BRAVO  M ARI A PAM EL A D NI  N º 30.144.068 e/c  JORD AN A BRA ÑA   D AN IEL

A NT ONI O D NI  N º 28.807.145     25
CRU Z  VAL ERI A  BEAT RI Z D NI  N º 27.221.370          25
H ARO  MA RTI N  EDU A RD O D NI  N º 28.009.081 BERNASCON I  NAD IA AYELEN D NI  N º 18.824.734     25
PARED ES  RU BEN  H ORA CI O D NI  N º 28.156.005 V IL LA FAÑ E  M I RI AN  EL EN A D NI  N º 29.760.675     25
VARGA S  GRA CI ELA  BEAT RI Z D NI  N º 27.221.363          25
VARGAS A N DRA DE D I EGO D NI  N º 27.221.352 CORONEL CAROL INA  N OEMI D NI  N º 30.858.535     25
V IL LA NU EVA  M IGUEL AN GEL D NI  N º 28.004.672 e/c  YA ÑEZ  BA RBA RA  PA ME-

L A D NI  N º 29.419.896     25
Z UÑ I GA  ED GA R A RN A LD O D NI  N º 27.954.969 M EZ A L ORENA  PA OL A D NI  N º 30.546.875     25
M AM OL I  M AY ORGA  MA RCO
D A RI O D NI  N º 28.807.102 e/c ENT RAIGAS SONIA LILIANA D NI  N º 29.115.698     24
MAN RIQUE OLIVERO  M ATILDE B. D NI  N º 28.807.138 e/c BARRIOS  WALTER AD OLFOD NI  N º 25.928.751     24
M EN D OZ A SAN D RA  N OEM I D NI  N º 28.807.111 D EN EZ I O LU I S M AT IA S D NI  N º 28.989.886     24
PAI RO CAYU N   GRA CI EL A  A LE-
JA ND RA D NI  N º 28.748.835        24
REA RT E  M ERCED ES JU AN A D NI  N º 21.356.616        24

                                     A NEXO I
                                               O BRA:  “ PLAN 64 V IV IENDA S FEDERAL I  EN GOBER NADOR GREG ORES”
                                                                                                TRES DORM I TORIOS

A PELL ID O Y D OC U M EN TO S A PELL ID O Y DOCUM ENTOS          PJE
N O M BR ES N O M BR ES
FERREY RA   NA D IA  FA BI AN A D NI  N º 17.097.465 e/c  K U PERM AN   A RI STI DES

ERN E ST O D NI  N º 22.609.983     30
GAN VI L LA N CA RDENA S L AU -
RA  D . D NI  N º 20.502.149 e/c GI LL   JOSE M ARTI N D NI  N º 10.758.242     30
I BA RRA   JOSE D I EGO D NI  N º 27.377.085 PEREZ  YA NI N A AN D REA D NI  N º 28.807.109     30
PAGLI A RI   NI L DA  CECI LI A D NI  N º 17.264.761        30
RUIZ AGUILAR  MIRTA VERONICA D NI  N º 17.264.737        30
VARGA S V I DA L EDI T H DEL
CA RM EN D NI  N º 27.221.319 e/c  PERA LTA M ARIA N O MA -

N UEL D NI  N º 24.682.161     30
A LFARO M A RCEL O RI CA RD O D NI  N º 25.075.448 GIA N I COL OM BIN O I NES

N ATA LI A D NI  N º 27.221.388     29
PACHECO  D A RI O A LEJAN DRO D NI  N º 28.156.396 e/c RUARTE  VIVIANA ANDREA D NI  N º 28.807.131     29
M AN SI L LA   SUSA NA  BEAT RI Z D NI  N º 26.391.976 e/c  L OPEZ LOPEZ  AGAPIT O

A ND IN O D NI  N º 18.832.087     28
RAM I REZ  PA BLO A RIEL D NI  N º 26.290.128 ROLD AN  MARCELA FABIANA D NI  N º 24.813.989     28
A COSTA  JOA QUI N ROM UL O D NI  N º 25.991.065          26
RETAM OZO AD OL FO D AN IEL D NI  N º 17.396.198 GOM EZ  GA RCIA  AL ICI A DEL

CA RM EN D NI  N º 92.898.929     26
RUT HERFORD  CA L DERON
I RM A  CELI A                        D NI Nº 27.221.382                        25

ESTATUTO
SOCIAL

SINDICATO DE CONDUCTORES DE

CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS DEL

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS,

DE LA PCIA. SANTA CRUZ

ARTICULO 1º):  En la Ciudad de Río Gallegos

Provincia de Santa Cruz República Argentina, a los

treinta días del mes de Noviembre del año mil nove-

cientos ochenta y tres, se constituye el “ SINDICA-

TO DE CONDUCTORES DE CAMIONES, OBRE-

ROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AU-

TOMOTOR DE CARGAS DE LA PCIA. DE SAN-

TA CRUZ”  con domicilio legal en calle Av. Eva Perón

UNO-UNO-CUATRO-SEIS  de la Ciudad de Río

Gallegos Provincia de Santa Cruz, y tendrá como zona

de actuación todo el ámbito de la Provincia de Santa

Cruz, constituyendo una Asociación Gremial con

carácter permanente para la defensa de los intereses

gremiales de sus asociados, de acuerdo a las disposi-

ciones legales vigentes, que agrupara a los conducto-

res de camiones, obreros y empleados y demás perso-

nal no jerarquizado, dependiente de las Empresas del

Transporte Automotor de Cargas.-

ARTICULO  9º):  La Asociación será dirigida y

administrada por una Comisión Directiva, compuesta

por un mínimo de once (11) miembros, que desempe-

ñarán los siguientes cargos: Secretario General, Se-

cretario Adjunto, Secretario Administrativo, Secreta-

rio Gremial, Tesorero, Secretario de Prensa, Cultura y

Asistencia, Secretario de Actas, cuatro (4) vocales

titulares. Al tiempo de la elección de estas se elegirán

también cuatro (4) vocales suplentes, que no integra-

ran la Comisión Directiva, los que cubrirán cargos en

casos de renuncia, fallecimiento o impedimento de los

miembros titulares.-

ARTICULO 10º): El mandato de los miembros de

la Comisión y sus suplentes, durará cuatro (4) años y

podrán ser reelegidos.

ARTICULO 19º): Son deberes y atribuciones de

la función del Secretario General:

a) Ejercer la Representación de la Asociación.-

ARTICULO 20º): Son deberes del Secretario Ad-

junto:

a) Las que el Secretario General, le delegue o enco-

miende, como así también reemplazarlo en caso de

ausencia, impedimento o separación de su cargo.-

CARLOS D. MORALES

Secretario General

Sindicato Camioneros

Pcia. Santa Cruz

MIGUEL  A. MORALES

Secretario Adjunto

Sindicato Camioneros

Santa Cruz

________
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TESTATO”  EXPTE. Nº S – 11.517/06, cita y em-
plaza por treinta días (Art. 683 Inc. 3º del C.P.C. y C.)
a herederos y acreedores de Doña Herminia SRIDI.-
Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2006.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Galle-
gos, se cita por el término de treinta (30) días, a here-
deros y acreedores de la Sra. ELSA MABEL
SCHENFELD, para que tomen la intervención que
les corresponda en autos “ SCHENFELD ELSA
M A BEL  S/SUCESI ON A B I NTESTATO ”
Expte.S-12.369/05 (A rt. 683 del C.P.C y C).-
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario “Tiempo Sur” .-

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia No. Uno en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, con asiento en Río Gallegos,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría No. Dos a mi
cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores de
Eduardo Daniel Torino, en autos “ Tor ino Eduardo
Daniel s/Sucesión ab-intestato”  (Expte. T-21198/
06) para que concurran y hagan valer sus derechos,
dentro del plazo de treinta (30) días. Publíquese por el
término de tres días en LA OPINION AUSTRAL y
el Boletín Oficial.-
   RIO GALLEGOS, 24 de Abril de 2006.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

    P-1
________

EDICTO N° 024
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Artículo N° 27 del Código de Minería.-
TITULAR:  LAS YARETAS S.A. – UBICACIÓN:
Encierra una superficie total de 5.950 Has. 00a. 00ca
siendo l as coordenadas las sigui entes: A .X :
4.756.000,00 Y: 2.567.000,00 B.X:  4.756.000,00 Y:
2.574.000,00 C.X:  4.747.500,00 Y:  2.574.000,00
D.X:  4.747.500,00 Y:  2.567.000,00.- Se encuentra
dentro de los lotes N° 8 y 3, Sección: “V” , Fracción:
“D” , Departamento DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz.- ESTANCIA: “ LA LINDA” .- Se trami-
ta bajo Expediente N° 411.886/A/04, denominación:
“ LA DELIA” .- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Auto-
ridad Minera de 1° Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1

EDICTO N° 031
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de
diez (10) días que se ha proveido el Registro de Soli-
citud de Cateo para la búsqueda de minerales de pri-
mera y segunda categoría llamados por el término de
veinte (20) días a quienes se creyeren con el derecho a
deducir oposición, conforme lo establecido en el Artí-
culo 27 del Código de Minería (texto ordenado).- TI-
TULAR: MINERA ANDES S.A. – UBICACIÓN:
encierra una superficie de 2975 Has. Siendo las coor-
denadas l as siguientes: A.X :  4.644.900,00 Y:
2.426.500,00 B.X:  4.644.900,00 Y:  2.435.000,00
C.X:  4.641.400,00 Y:  2.435.000,00 D.X: 4.641.400,00
Y:  2.426.500,00; Se encuentra en el lote N° 9, Frac-
ción: “C” , Colonia Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña,
Departamento Río Chico, de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia “EL PUMA” .- Se tra-
mita bajo Expedi ente N° 411.318/M A/04.-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería Autoridad Minera de
1° Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos, Dr. Francisco
V. Marinkovic, sito en Pasaje Kennedy, Casa Nº 3 de
la ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nº 2, a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores, de HUMBERTO E. AGUI-
LANTE PACHECO y de PACHECO BARRIEN-
TOS LUCILA DEL ROSARIO, en autos caratulados:
“ AGUILANTE PACHECO HUM BERTO E. Y
PACHECO BARRIENTOS LUCILA DEL ROSA-
RIO S/SUCESION AB INTESTATO”  EXPTE. Nº
11.385/05.-

Publíquense edictos por tres (3) días.-
RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2006.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-2
_______

EDICTO Nº 21/06

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos  a mi cargo
por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante PABLO PEÑA en autos caratulados “PEÑA
PABLO s/SUCESORIO AB-INTESTATO”  Expte.
Nº - 5279/06 para que dentro del plazo de treinta días
los acrediten (Art. 683 Inc. 2 CPCC).-

Publíquense edictos por el término de tres días en el
“Boletín Oficial”  de la Provincia y en el diario “CRO-
NICA”  de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.-

SECRETARIA Nº DOS: Abril 24 de 2006.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
_______

EDICTO Nº 014/06
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo estable-
ce el Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITU-

LAR: MINERA ANDES S.A. UBICACIÓN:  En-
cierra una superficie total de 990 Has.00a.00ca., Siendo
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.813.300,00 Y:
2.392.500,00 B.X: 4.813.300,00 Y:  2.395.500,00
C.X:  4.810.000,00 Y:  2.395.500,00 D.X: 4.810.00,00
Y:  2.492.500,00 – Se encuentra dentro del LOTE Nº
95 y 96, SECCION “ I” , COLONIA PASTORIL
LEANDRO N. ALEM, LOTE Nº 5, FRACCION
“ A” , LOTE 1, FRACCION “ B” , COLONIA PAS-
TORIL PRESIDENTE CARLOS PELLEGRINI,
Depar tamento LAGO BUENOS AIRES de la Pro-
vincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: “ LA UNION” ,
“ LOS TORDOS”  y “ CERRO NEGRO” .- Se tra-
mita bajo Expediente Nº 411.308/MA/04, denomina-
ción: “ OESTE II ” .- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Dirección Provincial de Mi-
ner ía Autor idad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, Criminal y Correccional de la Pro-
vincia de Santa Cruz, con asiento en la localidad de
Puerto Deseado, Secretaría Civil, Comercial y de Fa-
milia a cargo de la Dra. Claudia R. CANO, en autos
caratulados: “ INSUA, CA RLOS S/SUCESION
AB-INTESTATO”  Expte. Nº 18.587/04, emplaza a
la Sra. MARIA INSUA BOITURON para que en el
plazo de treinta días comparezca a tomar la interven-
ción que le corresponde en este proceso, bajo aperci-
bimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes
para que la represente en él (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C.
y C.).-

PUERTO DESEADO, 19 de Septiembre de 2005.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia Nú-
mero Uno de Río Turbio, a cargo de la Dra. María
Cristina ARELLANO, Secretaría Civil, a cargo del
Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNANDEZ, cita y
emplaza por el término de tres días, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, Sra. GEMMA, Diani ó GEMMA, Dianni,
hija de Sante, Diani y de Amalia MENEGOLO, para
que en el plazo de treinta días lo acrediten, en los autos
caratul ados: “ DIA NI, GEM MA s/Sucesión Ab-
Intestato” , Exp. D-5237/2004. El auto que ordena la
medida, en lo pertinente, dice: “Río Turbio, 24 de
Octubre de 2005…PUBLIQUESE Edictos en el Bo-
letín Oficial…por el término de tres días…Fdo. Dra.
María Cristina ARELLANO. Juez…”

Dr.  LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Car los Enr ique
ARENILLAS;  Juez a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial; Laboral y
de Minería Nº 1, Secretaría Nº 1, a mi cargo, de Río
Gallegos, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante en los autos caratulados: “ COLIPI-
CHUN ESCOBAR DAVID ARMANDO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO, Expte. 20256/05, por el
término de treinta (30) días y bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el Art. 683, Inc. 2º del C.P.C. y C.-
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Publíquese por el término de tres (3) días en el “Bole-
tín Oficial”  y en el Diario “ Tiempo Sur ” .-

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por  disposi ci ón de S.S., Dr. FRANCI SCO
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia, Nro. DOS, en lo Civil, Comercial,
Laboral, y de Minería, Secretaría Nro. DOS, a cargo
del Dr. A NTONIO F. A NDRA DE, sito en Pj e.
Kennedy casa Nro. 03, de la ciudad de Río Gallegos.
Cita y emplaza a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejado por el referido causante Sr.
ZUÑIGA JOSE ORLANDO ARON a comparecer
por el término de treinta (30) días para hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “ ZUÑIGA JOSE
ORL ANDO ARON S/SUCESI ON AB-INTES-
TATO”  (EXPTE. Nro. 11392/05).-

El auto que ordena la siguiente medida, en su parte
pertinentes dice: /// Gallegos, 30 de Marzo de 2006,..
Publíquese edictos por el término de Tres (3) días en
el Boletín Oficial y el diario La Opinión Austral.-
Fdo.- Dr. Francisco Marinkovic.- JUEZ.-

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2006.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría a
cargo de la Dra. INES LOPEZ PAZOS, con asiento
en esta ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz, en autos caratulados: “ QUAGLIA CONSUE-
LO LUCILA S/JUICIO SUCESORIO” , Expte.Nº
Q-10097/06;  cita a: MANUEL EDUARDO PEREZ
y demás herederos y acreedores de Doña: CONSUE-
LO LUCIA QUAGLIA; por el término de treinta
días. Publíquese Edictos en el “BOLETIN OFICIAL”
de la ciudad de Río Gallegos de la Provincia de Santa
Cruz por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 04 de Abril de 2006.-

Dra. INES V. LOPEZ PAZOS
Secretaria

P-2
_______

EDICTO Nº 021
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petición de Mensura de la Mina de PLATA y ORO
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado
Código.- DESCUBRIDOR: MINERA ANDES S.A.-
UBICACIÓN LABOR LEGAL:  X: 4.809.000,00
Y: 2.386.100,00 COORDENADAS DE LAS PER-
TENENCIAS:  A1.X: 4.807.000,00 Y: 2.385.771,00
B7.X: 4.815.400,00 Y: 2.385.771,00 C8.X :
4.815.400,00 Y: 2.386.485,00 D14.X: 4.807.000,00
Y: 2.386.485,00 SUPERFICIE TOTAL 6 PERTE-
NENCIAS:  600 Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE DE
LAS PERTENENCIAS:  100 Has.; Lote 5, Fracción:
“A” , Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini,
Lotes 85-95, Sección “ I” , Colonia Pastoril Leandro
N. Alem, Departamento Lago Buenos Aires de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA
ROSALIA” , “LA UNION” , “LA MESETA” , “LOS
TORDOS”  y “LA MARIANA”  MINA:  “DOS C”
EXPEDIENTE Nº 411.336/MA/99.- PUBLIQUE-
SE.- Fdo. Ing. CLAUDIA LAURLUND Directora

Provincial de Minería Autoridad Minera en 1º Instan-
cia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
______

EDICTO Nº 22
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha proveído el registro de solicitud de
permiso de cateo para búsqueda de sustancias mine-
rales de primera y segunda categoría, llamándose por
el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo esta-
blecido el Art. 27º del código de minería (texto orde-
nado) PETICIONARIO: MINERA ANDES S.A.;
UBICACIÓN:  Encierra una superficie de 4.159 Has.
Siendo las coordenadas las si gui entes: A .X :
4.773.188,00 Y: 2.389.200,00; B.X: 4.773.188,00 Y:
2.390.500,00; C.X: 4.773.200,00 Y: 2.390.500,00;
D.X: 4.773.200,00 Y: 2.396.000,00; E.X :
4.767.082,00 Y: 2.396.000,00; F.X: 4.767.082,00 Y:
2.389.200,00. Se encuentra dentro de los lotes 20 y
21, Fracción “B”, lotes 16 y 25, Fracción “A”  COLO-
NIA PASTORIL PRESIDENTE CARLOS PELLE-
GRINI, en predios de las estancias EL OLVIDADO,
SANTA LUCIA, y LA LITA; Departamento Lago
Buenos Aires de la provincia de Santa Cruz.- Se tra-
mi ta baj o el  Expediente Nº 411.312/MA /04.-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería Autoridad Minera en
1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO Nº 101
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, COBRE
y CUARZO DISEMINADO conforme a lo estable-
cido en el Ar tículo Nº 53 del Código de Miner ía.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pre-
tensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto
en el Ar tículo Nº 66 del citado Código de Miner ía.
DESCUBRIDOR: CERRO VANGUARDIA S.A.
UBICACIÓN: LOTES Nº 12, 13 Y 18 – FRAC-
CION “C” - SECCION “ V” - DEPARTAMENTO:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
“ MARCIA” .- La muestra ha sido extraída de un pun-
to cuyas coordenadas son: X= 4.733.742,00 Y=
2.620.354,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X:  4.735.031,00 Y:  2.614.647,00 B.X:
4.735.031,00 Y:  2.622.494,00 C.X:  4.727.385,00 Y:
2.622.494,00 D.X: 4.727.385,00 Y: 2.619.119,00
E.X:  4.731.857,00 Y: 2.619.119,00 F.X: 4.731.857,00
Y: 2.614.647,00.- Encierra una superficie de 4.000
Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION:
“ ORO, COBRE Y CUARZO DISEMINADO” ,
ESTANCIAS: “CAÑADON NAHUEL”  y “ LA CA-
LANDRIA” .- Expediente Nº 415.235/CV/04. Fdo.
Ing. Claudia Laur lund Directora Provincial de
Miner ía Autor idad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Subrogante
Dra. Bettina G. BUSTOS, a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,

Laboral, de Minería, y de Familia Número Uno de
Río Turbio, Secretaría Civil a cargo del Dr. Leonardo
Pablo CIMINI HERNANDEZ, en los Autos caratu-
lados: “ NOLASCO, ISI DRO L UCI O s/SUCE-
SION AB-INTESTATO”  – Expte. Nº N-5376/05.-
SE CITA a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, Sr. Isidro Lucio
NOLASCO, para que en el plazo de TREINTA (30)
DIAS lo acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.).-
Publíquese por  Tres (03) días.-

RIO TURBIO: 16 de Febrero de 2006.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
________

E D  I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial,
Familia y de Minería de la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría actuaria a cargo
del Dr. Juan Pablo Olivera, en los autos caratulados:
“ QUESADA JUAN C. C/GOROSTEGUI NIDIA
M. Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS”  – Expte.
Nº Q-17925/98, notif ica a la CLINICA MEDICAL
S.A. la siguiente resolución: “ Caleta Olivia, 28 de
Abr il de 2004.-  VISTOS…RESULTA…CON-
SIDERANDO…RESUELVO: 1) ADMITIR la de-
manda ar t iculada por  Juan Car los Quesada en
representación de su hij o menor  Víctor  Jeremías
por  resarcimiento de daño estético y daño moral,
condenando en forma solidar ia a Plácida Olga
Oj eda  Aguilar, CLINICA MEDICAL S.A., y a la
CAJA DE SERVICIOS SOCIALES de la Pcia. de
Santa Cruz a abonar  en el plazo de diez días de
quedar  f irme el presente, la suma de $ 35.000
que será recompuesta hasta su efectivo pago con-
forme se dispusiera en el considerando respecti-
vo, con costas en su contra (Arts. 512, 1109, 1113 y
cctes. del C.C. y la ley provincial 364 y mod., 68
del C.P.C.C.) r  falta de acreditación de los extre-
mos que viabilizan la acción de acuerdo a lo que
disponen los Ar ts. 1.109 y 1.113 del C.C., con cos-
tas a la  accionante (Ar t. 68 del C.P.C.C.).- 2) RE-
CHAZAR la demanda por  resarcimiento de da-
ños y per j uicios impetrada en contra de Nidia
Mabel Gorostegui y Visión Cía. Argentina de
Seguros S.A., por  no haberse ver if icado los ex-
tremos que habiliten su procedencia conforme
lo normado por  los Ar ts. 512, 1109 y 1113 del C.C.,
con costas en contra de la actora.- 3) DIFERIR la
regulación de honorar ios de los profesi onales
intervinientes, hasta tanto obre liquidación f ir -
me y aprobada y den cumplimiento, según co-
r responda a lo que dispone el Ar t.2 Inc. b) de la
ley 17.250.-4) REGISTRESE, NOTIFIQUESE a
las par tes por  cédula y, al M inister io Pupilar
intervi ni ent es. (Fdo) Dra. MARTA  ISABEL
YAÑEZ. JUEZ – Dr. JUAN PABLO OLIVERA
SECRETARIO. TOMO: I/04 – REGISTRO: 15 –
FOLIO: 61/68” .- Y otro proveído que dice: “ Caleta
Olivia, 10 de Mayo de 2004.- AUTOS Y VISTOS:
téngase por  i nt erpuesto en t i empo y f or ma
aclarator ia formulada y en consecuencia cor r í-
j ase la par te resolutiva de la sentencia de fs. 354
vta. Punto 1) ordenándose por  Secretar ía se tes-
te por  haberse agregado er róneamente la par te
final del mismo que  reza “ r  falta de acredita-
ción de los extremos que viabilizan la acción de
acuerdo a lo que disponen los Ar ts. 1.109 y 1.113
del C.C., con costas a la accionante (Ar t. 68 del
C.P.C.C.). REGISTRESE con relación a la sen-
tencia de fs. 347/357 y NOTIFIQUESE. TOMO:
I/04 – REGISTRO: 22 – FOLIO: 90 (Fdo) Dra.
MARTA ISABEL YAÑEZ. JUEZ – Dr. JUAN PA-
BLO OLIVERA. SECRETARIO” . Publíquense
edictos, por el plazo de dos (2) días en el diario. El
PATAGONICO de la ciudad de Comodoro Rivadavia
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 22 de Marzo de 2006.-

Dr. JUAN PABLO OLIVERA
Secretario

P-2
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RRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMI-
CO FINALI ZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE
2005.

CUARTO:  CONSIDERACION DE LA REMU-
NERACION A  LA  SINDICATURA CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO FI-
NALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005.

QUINTO: AUTORIZACION AL DIRECTORIO
Y A LA SINDICATURA PARA EFECTUAR RE-
TIROS DURANTE EL EJERCI CIO Nº 33, EN
CONCEPTO DE ANTICIPOS DE HONORARIOS
HASTA LA SUMA QUE FIJE LA ASAMBLEA.

SEXTO:  CONSIDERACION DE LA COVER-
SION DE LA CLASE “ C”  DE ACCIONES EN
ACCIONES DE LA CLASE “A” . CANJE DE LOS
TITULOS EN CIRCULACION. MODIFICACION
DE LOS ARTICULOS QUINTO, SEPTIMO, DE-
CIMO, DECIMOTERCERO, DECIMO OCTAVO
Y VIGESIMO OCTAVO Y DEROGACION DEL
ARTICULO DECIMOSEXTO DEL ESTATUTO
SOCI AL.

SEPTIMO: ELECCION DE DIRECTORES TI-
TUL ARES Y SUPLENTES QUE DECIDA  LA
ASAMBLEA PARA INTEGRAR EL DIRECTO-
RIO EN LOS EJERCICIOS DE LOS AÑOS 2006,
2007 Y 2008.

OCTAVO:  ELECCION DE SINDICO TITULAR
Y SUPLENTE PARA EJERCER LA FISCALIZA-
CION PRIVADA DURANTE LOS EJERCICIOS
DE LOS AÑOS 2006, 2007 Y 2008.

NOVENO:  CONSIDERACION DE LA CREA-
CION DE UN PROGRAMA DE OBLIGACIONES
NEGOCIA BL ES SIM PL ES POR HASTA  L A
SUMA  DE DOLA RES ESTADOUNIDENSES
CINCUENTA MILLONES (US$ 50.000.000.-) (O
SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) EN
CIRCULACION EN CUALQUIER MOMENTO,
EN EL MARCO DEL CUAL LA SOCIEDAD PO-
DRA, CONFORME CON LA LEY 23576 DE OBLI-
GACIONES NEGOCIABLES, Y SUS MODIFI-
CATORIAS Y REGLAMENTARIAS, Y DEMAS
NORMAS VIGENTES,  EMITIR “OBLIGACIO-
NES NEGOCIABLES”  SIMPLES, NO CONVER-
TIBLES EN ACCIONES, SUBORDINADA S O
NO, EM ITI DA S CON GARA NTIA COMUN,
ESPECIAL Y/O FLOTANTE, CON O SIN RECUR-
SO LIMITADO, Y CON O SIN GARANTIA DE
TERCEROS, FIJACION DEL DESTINO DE LOS
FONDOS PROVENIENTES DE LAS OBLIGA-
CI ONES NEGOCIA BL ES QUE SE EM ITAN
BAJO EL PROGRAMA. CONSIDERACION DE
LA DESIGNACION DE UNA O MAS ENTIDA-
DES PARA QUE ACTUEN COMO ORGANIZA-
DORES Y/O COLOCADORES DE DICHO PRO-
GRAMA  Y/O DE LAS SERIES A EMITIRSE BAJO
EL MISMO.

DECIMO:  CONSIDERACION DE (I) LA DE-
LEGACION EN EL DIRECTORIO DE LAS MAS
AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR
LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL REFE-
RIDO PROGRAMA QUE NO SEAN EXPRESA-
MENTE ESTABLECIDOS POR LA ASAMBLEA
ASI COMO LA EPOCA, MONTO, PLAZO, MO-
NEDA, PRECIO, TASA DE INTERES, FORMA,
CONDICIONES DE PAGO, DESTINO CONCRE-
TO DE LOS FONDOS DENTRO DE LAS LIMI-
TACIONES FIJADAS POR LA A SAMBLEA Y
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS
OBLIGACIONES NEGOCIABLES QUE SE EMI-
TAN BAJO EL MISMO, SIN NECESIDAD DE
RATI FICACION POSTERIOR POR PARTE DE
LA ASAMBLEA; (II) LA AUTORIZACION AL
DIRECTORIO PARA, SIN NECESIDAD DE RA-
TIFICACION  POSTERIOR POR PARTE DE LA
A SA M BLEA : (A ) A PROBA R, CELEBRAR,
OTORGA R Y /O SUSCRI BIR CUA L QUI ER
ACUERDO, CONTRATO, DOCUMENTO, INS-
TRUM ENTO Y /O TITULO REL ACIONA DO
CON LA CREACION DEL PROGRAMA Y/O LA
EMISION DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES
BAJO EL MISMO; (B) DECIDIR Y, EN SU  CASO,
SOL ICITAR Y  TRA MITA R ANTE L A COMI-
SION NACI ONAL DE VAL ORES Y/O CUAL-
QUIER OTRO ORGANI SMO DEL EX TERIOR
LA AUTORIZACION PARA LA OFERTA PUBLI-

PETROQUIMICA
COMODORO RIVADAVIA S.A.

CONVOCATORIA

CONVOCASE a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria, y Asambleas Especiales de las Clases
“A”  y “B”, para el día 31 de Mayo de 2006, a las 12.00
horas, en la sede social de la calle Chacabuco Nº 78,
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para conside-
rar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
PRIMERO: CONSIDERACION DE LA MEMO-

RIA, INVENTARIO, BALANCE GENERAL, ES-
TADO DE RESULTADOS, ESTADO DE EVOLU-
CION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE
ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS, NOTAS
COMPL EMENTA RIA S, CUADROS ANEXOS,
ESTA DOS CONTABLES CONSOLI DA DOS,
NOTAS COMPL EMENTARI AS A  LOS ESTA-
DOS CONTABLES CONSOLI DADOS, I NFOR-
ME DEL SINDICO Y GESTION DEL DIRECTO-
RIO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO Nº
33 CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005.-

SEGUNDO:  CONSIDERACION DEL DESTI-
NO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO.

TERCERO:  CONSIDERACION DE LAS RE-
MUNERACIONES DE L OS DIRECTORES CO-

CONVOCATORIA

EDICTO DE
MENSURA

EDICTO DE MENSURA

Raúl G. Relañez, Agrimensor, matrícula 93 de la
Dirección Provincial de Catastro, comunica que ha
sido presentada para su visado la mensura de la Estan-
cia Cañadón Quinta ubicada en el ángulo SE del Lote
30 y Parte Sur del Lote 29, Sección 1º Zona Cabo
Blanco, tierras adjudicadas a los señores Fernando
MARTINEZ y Beatriz Josef a MICHELENA  de
MARTINEZ, Expediente 102.934/28. La presente tie-
ne el carácter de citación de linderos quienes dentro de
los veinte días, a partir de la fecha podrán concurrir al
Consejo Agrario Provincial para verif icar que han sido
respetados los límites reales.

RIO GALLEGOS, 4 de Mayo de 2006.-

RAUL G. RELAÑEZ
Agrimensor
Matrícula 93

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos, Dr. Francisco
V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno a mi cargo, con
sede en Pasaje Kennedy, casa Nº 3 de la ciudad de
Río Gallegos, se hace saber a Asia Marítima S.R.L.
que en autos caratulados: “ DE ROBERTIS SERGIO
DANIEL C/ASIA MARITIMA S.R.L. Y OTRA S/
DAÑOS Y PERJUICIOS”  EXPTE. Nº 7.401/96,
la parte dispositiva de la sentencia dice: “Río Galle-
gos, 21 de Septiembre de 2000 y VISTOS:…RESUL-
TANDO…CONSIDERANDO:…FALLO: 1.- Ha-
ciendo lugar a la demanda instaurada por el Sr.
SERGIO DANIEL DE ROBERTIS contra AGEN-
CIA MARITIMA S.R.L. y SONIA ELIZABETH
MARTINEZ, en todas sus partes. 2.- En consecuen-
cia, condenando a estos últimos a pagar al actor la
suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000) con más sus
intereses calculados según las pautas establecidas en
los considerandos de la presente sentencia, todo ello
dentro de los diez (10) días de quedar f irme y consen-
tida la misma.- 3.- Haciendo lugar a la excepción de
falta de legitimación pasiva opuesta por Ricardo A.
Casas a f s. 83 y ss. 4.- I mponi endo l as costas
causídicas a los accionados vencidos…6.-Regístrese
y notifíquese. Fdo. Luis Esteban Cancelo. Juez.-

Publíquese por dos (2) días.-
RIO GALLEGOS, 31 de Marzo de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, Dr. Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado
N° 1, Secretaría de Registro Público de Comercio, a
mi cargo, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se
hace saber por un día en autos caratulados: “El Reloj
S.R.L. s/modif icación contrato social”  (Expte. N°
E-6022/06) que por escritura de fecha 16 Marzo de
2006, pasada bajo el N° 45, al folio 149 del respecti-
vo protocolo, ante el escribano de Río Gallegos –
Angel Fernando Banciella Dickie- en el registro
N° 33 a su cargo, se formalizó la modif icación de la
cláusula del contrato social de “El Reloj Sociedad de
Responsabilidad Limitada” referida a la administra-
ción, la que quedó redactada de la siguiente forma:
“ SEXTA: La administración y representación de la
sociedad, estará a cargo de uno o más gerentes,
socios o no, por el término de duración de la firma.-
En tal carácter tendrán facultades para obligar a la
sociedad en todos los actos que no sean notoriamen-
te extraños al objeto social, a cuyo efecto podrán
celebrar los contratos y actos que se vinculen con el
mismo, quedando por lo tanto autorizados para ad-
quirir bienes muebles e inmuebles, contratar présta-
mos, constituir derechos reales de garantía; otorgar
poderes generales y especiales –incluso para quere-
llar criminalmente- con el alcance y extensión que
juzguen convenientes y operar con los bancos oficia-
les, mixtos y particulares creados o a crearse, deján-
dose constancia que la enunciación precedente es
simplemente ejemplificativa y no limitativa.- Cada
uno de ellos prestará una garantía de cinco mil pe-
sos, en efectivo o su equivalente en títulos públicos
oficiales, que deberán depositar en la caja social, en
resguardo del buen desempeño de sus funciones, por
el plazo que dure su mandato, más el período de
prescripción de las acciones individuales que pue-
dan realizarse en su contra, no pudiendo en conse-
cuencia ser éste inferior a tres años luego de culmi-
nado el mismo.- “Y que asimismo fueron designados
como gerentes de la f irma, los socios señor Alejandro
César Neil y señora Alba Mariana Belén Méndez,
quienes actuarán en forma indistinta, por el término

de duración de la sociedad.-
SECRETARIA, 05 de Mayo de 2006.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, Dr. FRANCISCO MARINKO-
VIC, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con asiento en esta
ciudad, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de JOSE EDELMIRO
MANSILLA OYARZO (Art. 683 del C.P.C. y C), a
fin de que tomen la intervención que les corresponda
en autos: “ MANSILLA OYARZO JOSE EDEL-
MIRO Y/O JOSE EDELMIRO MANSILLA S/SU-
CESION AB-INTESTATO” ; Expte. Nº 12343/05.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el diario “TIEMPO SUR” .-

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
_______
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

HOSPITAL DISTRITAL LAS HERAS
PRORROGA

LICITACION PUBLICA Nº 09/2006.- “ CON-
TRATACION PRESTACION DEL SERVICIO
DE VIGILANCIA” .-

APERTURA DE OFERTAS:  18 DE MAYO
DE 2006 – 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROV INCI AL DE CONTRATA-
CIONES – ROCA Nº 819 – 9400 – RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 50,00.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones).-

P-1

Presupuesto Oficial: $ 4.800.000.- Plazo:12 Meses
Fecha de Aper tura: 15/06/2006

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor  del Pliego: $ 4.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 19/05/2006.-
Lugar : Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

«AMPL IACI ON  RED  CLOACAL   Y   SI STEMA
DE IM PULSION SECTOR Bº JUAN PABLO I I EN RIO GALL EGOS»

Licitación Pública Nº 13/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAP-3

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERI OR DE JUSTICIA
“ LLAMADO A LICITACION PUBLICA”

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº
04/06, CON EL OBJETO DE ADQUIRIR
INSUMOS DE INFORMATICA CON DES-
TINO AL STOCK  DEL SECTOR MANTE-
NIM IENTO DE EQUIPOS INFORMATI-
COS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA.

El Presupuesto Oficial asciende a la suma
de Pesos Ciento Cincuenta y Cuat ro mil
Ochocientos Treinta y Tres con Cuarenta y
Cinco centavos ($ 154.833,45).

Las propuestas se recepcionarán, en la Direc-
ción General de Administración, sita en Avda. Julio
A. Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de
Río Gallegos.

FECHA DE APERTURA: El día 02 DE JU-
NIO de 2006, a las 11,00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO:  Tasado en la suma de
PESOS SETENTA Y SIETE CON CUAREN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 77,42).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada
precedentemente en el horario de 7,00 a 13,00
Horas.-

P-1

LLAMA  A  LICITACION PRIVADA  N° 006-06

OBJETO: “ Provisión de materiales y mano
de obra para la construcción de infraestruc-
tura de servicios de agua, gas y cloaca en la
manzana N° 210 C de la sección A de la ciu-
dad de Pico Truncado” .-

PRESUPUESTO OFICIAL:  Pesos Ciento
Veinte Mil ($ 120.000) IVA incluido.

VALOR DEL PLIEGO:  Pesos Trescientos se-
senta ($ 360), el mismo esta a la venta en la Teso-
rería Municipal.

APERTURA: 17 de Mayo de 2006, a la hora
13:00.-

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.-

Lugar  de consultas y/o aclaraciones:  Direc-
ción de Planeamiento Urbano T.E. 0297-4999815
o Departamento Compras tel. 0297-4992771, en
horario de atención al público de 08 a 15 horas.
compras_mpt@mpt.com.ar

P-2

MUNICIPALIDAD DE
PICO TRUNCADO

SANTA CRUZ-ARGENTINA

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACION PUBLICA Nº 11/2006.-

OBRA: “ CONSTRUCCION HOGAR DE

ANCIANOS” .-

UBICACIÓN: CALETA OLIVIA.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.700.000,00.-

CAPACI DAD DE CONTRATACI ON:

$ 2.466.666,67.-
PLAZO DE EJECUCION:  QUINIENTOS

CUARENTA (540) DIAS CORRIDOS.-

GARANTIA DE OFERTA: $ 37.000,00.-
SISTEMA DE CONTRATACION: AJUSTE

ALZADO.-

FECHA Y APERTURA DE OFERTAS:  21 DE

JUNIO DE 2006 A LAS 15:00 HS., EN LA DI-
RECCION PROV INCI AL DE CONTRATA-

CIONES AVDA. ROCA Nº 819 – 9400 – RIO GA-

LLEGOS – PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O CONSULTAS DE PLIEGOS:

TASADOS EN LA SUMA DE $ 300.- C/UNO

EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES. www.santacruz.gov.ar  (Lici-

taciones).-

P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

LICITACION PUBLICA Nº 10/2006.- “ CON-
TRATACION PRESTACION DEL SERVICIO
DE VIGILANCIA” .-

APERTURA DE OFERTAS:  16 DE MAYO
DE 2006 – 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROV INCI AL DE CONTRATA-
CIONES – ROCA Nº 819 – 9400 – RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 100,00- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones).-

P-1

GOBIERNO DE LA

 PROVINCIA DE SANTA CRUZ

MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACION PUBLICA Nº 12/2006.-

OBRA: “ AMPLIACION ALCAIDIA EN CA-

LETA OLIVIA” .-

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE CALETA

OLIVIA.-

PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 2.815.552,45.-

CA PACI DA D DE CONTRATACI ON:

$ 1.689.331,47.-

PLAZO DE EJECUCION:  SEISCIENTOS

(600) DIAS CORRIDOS.-

GARANTIA DE OFERTA: $ 281.555,245.-

SISTEMA DE CONTRATACI ON:  AJUS-

TE ALZADO.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.700,00.-

FECHA Y APERTURA DE OFERTAS:  22

DE JUNIO DE 2006 A LAS 15:00 HS., EN LA

DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-

CIONES AVDA. ROCA Nº 819 – 9400 – RIO

GAL L EGOS – PROV INCI A DE SA NTA

CRUZ.-

VENTA Y/O CONSULTAS DE PLIEGOS:  A

PARTIR DEL DIA 22 DE MAYO DE 2006, EN

LA CITADA DIRECCION. www.santacruz.gov.ar

(Licitaciones).-

P-2

LICITACIONES

CA  DE TA LES OBLIGACIONES NEGOCI A-
BLES; (C) EN SU CASO, SOLICITAR Y TRAMI-
TAR ANTE CUALQUIER BOLSA Y/O MERCA-
DO AUTORREGULADO DEL PA IS Y /O DEL
EXTERIOR LA AUTORIZACION PARA LA CO-
TI ZA CI ON Y/O NEGOCIA CI ON DE TAL ES
OBLIGACIONES NEGOCIABLES; Y, (D) REA-
LIZAR CUALQUIER ACTO, GESTION, PRESEN-
TACION  Y/O TRAMITE  RELACIONA DO CON
LA CREACI ON DEL REFERIDO PROGRAMA
Y/O LA EMISION DE OBLIGACIONES NEGO-
CIABLES  BAJO EL MISMO; Y, (II I) LA AUTO-
RI ZACI ON A L DIRECTORI O PARA SUBDE-
LEGAR LAS FACULTADES Y AUTORIZACIO-
NES REFERI DAS EN LOS PUNTOS (I) Y (II)
ANTERIORES EN UNO O MAS DE SUS INTE-
GRANTES Y/O EN UNO O MAS GERENTES DE
PRIMERA LINEA DESIGNADOS EN LOS TER-
MINOS DEL ARTICULO 270 DE LA LEY 19550
DE SOCIEDADES COMERCI AL ES, Y SUS
MODI FI CATORI AS Y  REGLA MENTARIA S,
SIN NECESIDAD DE RATIFICACION POSTE-
RIOR POR PARTE DE LA ASAMBLEA.”

DÉCIM O PRIMERO:  DESI GNA CION DE
DOS ACCIONISTAS PA RA FIRMAR EL ACTA
DE ASAMBLEA CON EL SEÑOR PRESIDEN-
TE.

EL DIRECTORIO

Nota:  Se informa a los señores accionistas que
para concurrir a la asamblea deberán comunicar su
asistencia con tres días de anticipación, a la fecha de la
misma.

P-5
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo
Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a

este Organismo, si no son recepcionados en forma

regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el

fin de regularizar en forma inmediata el envío de

los mismos, de lo contrario esta Dirección General

no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asimis-
mo se hace saber que este requisito será indispen-
sable  para recepcionar tal documentación.-

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Art ículo 3ª - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

LLAMA  A  LICITACION PRIVADA  Nº 005/06

OBJETO: “ Provisión de mater iales y mano
de obra para la construcción de infraestruc-
tura de servicios de agua, gas y cloaca en la
manzana Nº 210 b de la sección A de la ciudad
de Pico Truncado” .

PRESUPUESTO OFICIAL:  Pesos Ciento
Veinte Mil ($ 120.000) IVA Incluido.

VALOR DEL PLIEGO:  Pesos Trescientos se-
senta ($ 360), el mismo esta a la venta en la Teso-
rería Municipal.

APERTURA:  17 de Mayo de 2006, a la hora
11:00.

LUGAR:  Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.

Lugar  de consultas y/o aclaraciones:  Direc-
ción de Planeamiento Urbano tel. 0297-4999815
o Departamento Compras tel. 0297-4992771, en
horario de atención al público de 08 a 15 horas.
compras_mpt@mpt.com.ar
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MUNICIPALIDAD DE
PICO TRUNCADO

SANTA CRUZ-ARGENTINA

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 3956
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 02/AGVP/06

MOTIVO:  “CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA  Y PROTECCION DE MAR-
GENES DEL RIO FITZ ROY EN LA LOCALIDAD DE EL CHALTEN” .

PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 12.134.978,37.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 12.000,00.
FECHA DE APERTURA: 22-05-06 – HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TO-
RRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:  DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-
CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO
GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO (1002)
CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 17/AGVP/06

MOTIVO:  “CONSTRUCCION DE OBRAS BASICAS Y PAVIMENTO RUTA PROVINCIAL Nº 23,
TRAMO: PUENTE SOBRE RIO DE LAS VUELTAS - ACCESO BAHIA TUNEL” .

PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 26.317.204,55.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 6.580,00.
FECHA DE APERTURA: 22-05-06 – HORA:  11:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TO-
RRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:  DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-
CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO
GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO (1002)
CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 18/AGVP/06

MOTIVO:  “EJECUCION DE ESTUDIO, PROYECTO Y CONSTRUCCION DE OBRAS BASICAS Y
PAVIMENTO RUTA NACIONAL Nº 40, TRAMO: ROSPENTEK - PUENTE BLANCO Y RUTA
NACIONAL Nº 293, TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL Nº 40 - PASO FRONTERIZO LA
LAURITA” .

PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 123.000.000,00.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 30.800,00.
FECHA DE APERTURA: 30-05-06 – HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TO-
RRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:  DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-
CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO
GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO (1002)
CAPITAL FEDERAL, HASTA 96 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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DECRETOS SI NTETIZADOS
703 - 704 - 705 -  706 -  707 - 708 - 709 - 710 -  711 -  712 - 713 - 714 -  715 -  716 -
717 - 718 - 719 -  720 -  721 - 722 - 723 - 724 -  725 -  726 - 727 - 728 -  729 -  730 -
731 -  732 - 733 - 734 - 735.- ..............................................................................................

RESOLUCIONES
0523 - 0524 - 0525 - 0526 - 0527 - 0528 - 0529 - 0530/MEOP/06 - 0598 - 0624 - 0625/IDUV/06.- ..

ESTATUTO SOCIAL
SINDICATO DE CAMIONEROS.- ........................................................................................

EDICTOS
DELGADO - SRIDI - SHENFELD - TORINO - ETOS. NROS. 024 - 031 - REG. CATEO -
AGUILANTE PACHECO Y PACHECO BARRIENTOS - PEÑA - ETO. Nº 014 - REG.
CATEO - INSUA - DIANI - COLIPICHUN ESCOBAR - ZUÑIGA - QUAGLIA - ETO. Nº
021 - PET. MENSURA - ETO. Nº 022 - REG. CATEO - ETO. Nº 101 - MANIF. DE DESC. -
NOLASCO - QUESADA C/GOROSTEGUI Y OTROS - DE ROBERTIS C/ASIA MARI-
TIMA S.R.L. Y OTRA - EL RELOJ S.R.L. - MANSILLA OYARZO.- ....................................

EDICTO DE MENSURA
MENSURA DE LA ESTANCIA CAÑADON QUINTA.- ....................................................

CONVOCATORIA
PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A..- ........................................................

LICITACIONES
09 - 10/MAS/06  - 005 - 006/M.P.T./06  - 11 - 12/MEOP/06 - 04/T.S.J./06 - 13/IDUV/06 - 02 - 17 - 18/
A.G.V.P./06.-......................................................................................................................................................Págs. 15/16
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